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en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 1.864, denominada "San Bartoiomé APóstol", de respon·
sabilidad limitada. domiciliada en camino de la Gaznata, 22,
San Bartolomé de Pinares (Avital. y constituida. para. transfor
mación de uva en vino-bodega..

Advertidos errores en el texto de ia resolución de 26 de marzo
de 1983 sobre constitución e inscripción de .las Sociedades Agra
rias - de Transfonna(~16n. publicada en el .Boletín Oficial del
Estado- número 115, de 14 de mayo de 19a3, se transcriben las
rectificaciones siguientes:

Donde dice: .La Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 19.234-1.321 resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad
A~raria de Transformación número 2.134. denominada "Game·
sa '. de responsabilidad limitada, domiciliada e& calle Molino
Bajo. 3, Ejea de los Caballeros (Zaragoza, y constituida para
explotación comunitaria de ganado y tierras y la comercializa
ción en común de Jos productos de la expJott.ción-; debe decir:
.La Sociedad Agraria de Transformación ;lúmero 19.234-1.321
resulta. inscrita en la forma sigui. nte: Sociedad. Agraria. de
Transformación número 2.134, denominada "Garnesa". de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en calle Molino Bajo, 2, Ejea
de los Caballeros {ZaragozaJ, y constituida para explotación
comunitaria de ganado y tierras y la comercialización en común
de los productos de la explotación-.

Donde dice: .La Sociedad Agraria de Transforma.ción núme
ro 18.502-65 resUlta. inscrita en 11' forma· siguiente: La Sociedad
Agraria de Transformación número 2.154, denominada "La Se
rrana". de responsabilidad ilimitada. domiciliada en Torrecaba
lieros (SegoviaJ. y constituida para expiotación de porcino y
vacuno-: debe decir: .La Sociedad Agraria de Transformación
número 18.892-917 resulta inscrita en ·la forma siguiente: La
Sociedad Agraria de TransformaCión numero 2.154. denominada
"La Serrana". de responsabilidad ilimitada, domiciliada en To
rrecaballeros (Segovia), y constituida para explotación de por~

cino y vacuno_o
Donde dice: .El Grupo Sindical de Colonización número 12.996

resulta Inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 2.156•. denominada "Granja Cuadrat".
de responsabilidad limitada, domiciliada en caUe Roger de La-

o ría. 18, Juneda (Lérida). y constitUida para explotación en
común de tierras y ganados-; debe decir: .El Grupo Sindical
de Colonización número 12.996 resulta inscrito en la forma si
guiente: Sociedad Agraria de Transformación número 2.156, de
nominada "Gran}a Cuadrat", de responsabilidad limitada, domi·
ciliada en Roger de Lauria, 18, JUDada (LéridaJ, y, constituictl.
para explotación común de tierras' y ganados-o ~

Advertidos errores en el texto de la resolución de· 29 de
abril de 1983 sobre constitución e inscripción de las Sociedades

~Agrarias de Transformación. publicada en el .Boletín Oficial
del Estado- número 151. de 25 de junio de 1983, se transcriben
las rectificaciones siguientes: .

Donde dice: .La Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 4.886-360 resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad
Agraria ~e Transformación número 2.230, denominada "Inmacu
lada Concepción", de responsabilidad IimitaJa, domiciliada en
la calle Guadalupe. 1, Huete (Cuenca), y constituida para la
explotación de tierras y ganados-: debe decir: .La Sociedad
Agraria de Transformaclón número 4.866-360 re~ulta inscrita
en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Tran~formación
númerC? ,2.230, denominada "Inmaculada Concepción", de res
ponsabilIdad limitada. domiciliada en calle Guada1uPEl. 1, Huete
(Cuenca), y constituida para la explotación de tierras y ga-
nados_. .

Donde dice: .El Grupo Sindical de Colonización número 17.428
resulta inscrito en la forma siguier.le: Sociedad Agraria de
Transformación número 2.243, denominada "San Marcos" de
responsabilidad limitada. domicIliada en cane Lepanto. sin' nú
mero. El Rubio (SevilIaJ, y c('.lStltuida para suministro de
piensos compuestos y materias primas & los asociados. asi como
la comerciaiización de la ganaderia de sus socios-; debe decir:
·EI Grupo Sindical de Colonización número 17.428 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de THmsforma.
ción n.ú~ero 2.242, denominada "San· Marcotl", de responsabili
dad ltmltada. domiclliada en r.:alle Lepanto. sin numero El
Rubio (SevillaJ •.y constituida para suministro de piensos c'om
p:ue.stos. y matarlas primas a los asociados, sí como la comer·
::Iallzaclón de la ganadería de sus socios-o

Donde dic8: .EI Grupo Sindical de Colonización número 13.207
resulta inscrito en· la forma &:guiente: Sociedad A,raria de
TransformaCión número 2.293, denominada "O Formón', de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en Villamartín Granda, Ba
rreiros (Lugo). y constituida para explotación comunitaria. de
tIerras y ganados-; debe decir: .El Grupo Sindical de Coloniza
ción número 13.207 resulta inscrito en la forma·si.guiente: Socie
dad Agraria de Transformación número 2.2Q3, denomInada
"O Formón", de responsabilidad limitada, domicij,iada en Villa
martín Grande. Barreiros (Luga) , y constituid", ¡:-ara explotación
comunitaria de tierras y ga~~dos_.

Donde dice: .La Sociedad Agraria de Transformación núme~

ro 1Q.941-1.781 resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad
Agraria de Transformación número 2.311, denominad&. "San Fer
nando", de responsabilidad limitada, domiciliada en Garciotún
(Toledo), y constituida para explotación comunitaria de tierras
v ganados y transformación en regadío-; debe decir: .La Socle·
dad Agraria de Transformación numero 19.942-1.781 resulta ins
crita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma~
ción número 2.311, denominadLi '·San Fernando", 1e responsabi.
lidad limitada, domiciHada en Garciotun (foledo), y constituida
para explotación comunitaria de tierras y ganados y transfor
macicín en regadío-o

Madrid, 5 de agosto de- 19aJ.-EI Director general, Jesús
López Sánchez,Cantalejo.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

RESOLUC¡ON de 23 de septiembre de 1983. de la
Segunda Jefatura Zonal de Construcción de Trans
portes Terrestres, por la que se fija la fecha. para
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por:' el expediente de expro
piación de urgencia motivado por las obras del
.Proyecto de Centro de intercambio modal, en
Lerida_.

Debiendo procederse'" a la expropiación forzosa por causa
de utilidad pública de los bienes y derechos afectados por las
obras arriba indicadas, declaradas de urgencia a los efectos
de lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de lQ54. por Orden del Mi
nisterio de Transportes, Turismo y, Comunicaciones de fecha.
7 de abril de 1Qa3 (<<Bolettn Oficial del Estado_ número 121,
de 25 de mayo). :

Esta Jéfatura, en virtud de las atribuciones que le está.n
conferidas. ha resuelto señalar el dia 20 del próximo mes de
octubre, a partir de las nueve treinta horas. para proceder
correlativamente al levantamiento de. .las actas previas a le.
ocupación de los bienes y derechos a expropiar. acto que ten.
drá. lugar en los locales del excelentísimo Ayuntamiento de
Lérida, sin perjuicio de proceder a instancie. de parte a un
nuevo reconocimiento de la finca.

El presente senalamiento será previa y debidamente notifi
cado por cédula a los interesados. los cuales podrán hacerse
acompañar de sus Peritos y un Notario, sin perjuicio de ser
publicado en el .Boletín Oficial del Estado-, en el de la pro
vincia y en el diario .La Mañana_, de Lérida, así .como expuesto
al público en el tablón de anuncios del citado excelentísimo
Ayuntamiento. en unión del plano parcelario, a efectos de sub·
sanación de posibles errores .cometidos en le. toma de datos,
subsanación que podrá efectuarse mediante escrito dirigido a
la Segunda Jefatura Zonal de Construcción de Transportes Te~
rrestres (plaza de los Sagrados Corazones, 7, Madrid~16J, al
referido excelentisimo Ayuntamiento o verbalmente en el mis~

mo momento' del levantamiento del acta previa a la OCUPI¡l-eión.
Madrid. 23 de septiembre de 1Qa3.-El Ingeniero-Jefe. J. V. Ca

bezas.
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